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"OPOSICIONES Y CONCURSOS
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llmo. Sr~ Director general de -Universidades e, Investigación.

,visl~, ,del ,grupo VU, ,.:¡Iidri.UUpa ,Cenera:¡ y Agrlrola•• d'- la
Escuelafécnica Superior de Ing~nieñJsAgrt'momos de Córdoba a
don Alberto l.osada ViHasante,ftaéido el día 14 de octubre de
H)37, y con el nÚmero de Registro._d.a Personal A02EC488, quien
percibirá el sueldo anual de 198.001>· pesetas 'y demás emolu...
mentos que establecen las 'disposiciones vigentes. .

. En el acto de posesión se formulará el juramento en la for~
ma· dispuesta por el artículo 1.0 del Decreto de 10 de agosto de
1963 (e~letín OfiCial del Estado» del 7\de septiembre).

'Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efeCtos.
Dios ¡uarde a V. 1.
Madrid, 11" de .junio de 1974.-P. D., El Director general de

U~iversidades e Investigación. Felipe Lucena· Conde.

lImo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

instancia redactada .de conformidad ,con el 1t}oeelo que corno
anexo 1 se adjunta a esta Orden>

Tercera.-Nb -serán estimados iOs méritos no invocados en
la solicitud, ni tampoc'o aquallos que. aun. siendo invocados.
S8 carezca de, constancia en e1 expediente personal correspon~
diente que se custod1a en los archivos de .18 Dirección General
de la FUJición PUblica. a na ser que sean justificados docu~

mentalmente en la petición.
Cuarta.-Lá Dirección Genera} de, la Función Públ~ca, fa la

vista de los méritos -alegados; y de acuerdp con el baremo de
méritos cohtenido en el Decreto l1()el1966, de 28 de abril, adju4

"dicará lasvl\Csntes, considerándose mérito' preferente el en·
Cj,ontrarse en -la actualidadptestando· servicios en el Ministerio
del que dependa el Organismo en el que se solicita plaza.

Quinta.-Los funcionarios que- seao, seleccionados pasarán a
la si tuación de supernumerarios•. s.in .adquirir en ningún caso
la condiciÓn d~ funcionarios propios dél Orga.nismo a.utónomo,
y percibiendo con ca,rgo al presupuesto del Organismo corres
pondiente su sueldo. trienios, patas extraordinarias y comple
mento familiar que le cprresponda en su Cuerpo, de conformi
!=fad con 10 disputsto en el articulo 25 del Detreto 157/73, de
t de febrero.

Los funcionarios, que obtengan plazas en los Organismos
autónonios a qUe se refiere el presente concurso no podrán so
licitar. al menos en el plazo da un afta. desUno fuera del Or
ganismo .en el que se les adjudique ~ vacante.

Madrid, 5 de Julio de 1974.~1 Ministro de la Presidencia
.del Gobierno.-P, D.• el Subsectetcftio de la Presidencia del
Gobierno, José Manuel· Romay Beccarta.

lImos. Sres. Subsecretarios, de la Presidencia del Gobierno Y de
los Ministerios de Edl1C8Ci6n y 1:<iencia y Agricultura, e
Ilmo. Sr. Director general de la Función. Pública de la Pre
sldenc~a del Gobierno.

,.
ORDEN de 17 de ¡unio de 1974 por la que se
nombra. en virtud de concurso de acceso, a don
Guillermo SuárezJi'erriández Catedrático de la
U ntversidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de Concurso de acceso a ,Catedrático
de ~ Universidad entre. Profesores agregados de Universidad.
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio
de 1965; Decreto--ley 5/1968"; da 6 de 1unio; Decreto 889/1969.
de B-de mayo, y Orden de· 28 de.· mayo de 1969.

Este Ministerio, de coilformidad con la propaesta elevada
por el Tribunal designadQ por Orden de 26 de marzo de 1974
(..Boletín Oficial del Estado... de 11 de abriD. ha resüelto nom
brar Catedrático de ..Microbiología aplicada y Técnica microbio
lógica.. de la Facultad deF~ de la Universidad de Bar':'

~celona al Profesor agregado', (A42EC302T de ..Microbiología e
Inmunología (con Virología, Bacteriología y Micología),. en la
Facultad de Veterinaria~de la Umversidad de Zaragoza don
Guillermo Suárez Fernández tnacido el 27 de enero de 1929 Y
número del Registro de Personal AOIEC147B), con los emolumen
tos que según' liquidación ,reglamentaria le ,correspondan. de
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo. sobre Retribuciones
de los Funcionarios de la Adminjs,tración Civil del Estado y
demás disposiciones cómplementarias.

Lo digo a V. 1. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L "muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1974..-P. D.. el Director- general de

Universidades e Investigación. Felipe Lucen,a Conde-.

JUSTICIADE

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
par la que se deolaraexcedente voluntario al Se·
c't'etario de Justicia Municipat d~h- Vicente Maria
CoUdeforns Perrero 1
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Con" esta fecha se declara en 'situación de excedencia volun
taria. por un plazo -no i~feriot'a un ano, a don Vicente Maria
Colldéforns Farrer. Secretario' del Juzgado Municipal de Gerona,
de conform1aa'd con lo p"revisto en el apartado·C> del aitieu·
lo 66, 1.°, del Reg1amento Orgánico del Secretariado de Justicia
Municipal de 12 de junio de 1970.

Lo que'digo a V. S. ,para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchós años~

Madrid. 24 de junio de--197'l-EI "Director general, Eduardo
Torres-Dulce ~uiz.

Sr. Jefe del Servicio de ·Personal de los Cuerpos de Función •
. Asistencial· a la Administración de Justicia,

15587 >ORDEN de 11 de junto de 1974 por la que senom~

bro a don Alberto Losada. Villasante Catedrático
numerartodel grupo VII de la Escuela Técnica Su~

perior dé lnge,nieros Agrónomos de C6rdoba.

Ilmo. Sr.:"-:Visto el expediente ,de la oPosición convocada/por
Oroen ministerial ,de 17 de mayo de 1973 (..Boletín Oficial d:el Es
tado.. del 15 de lunio)p.ara cubrir la cátedra del grupo VII,
~Hidrá!Jlica General y. Agricolaio. vacante en la Escuela Técnica
Superior de. Ingenieros Agrónomos de Córdoba; .

Teniendo en cuenta qpe se han c\1mplido los trámites regla~

mentarias y qUe no ha sido. formulada protesta ni reclamación
alguna durante la celebración de los ejercidos,

EsteMini~:e~ ha re;;u(>lto !lprúbar el .expediente de dicha
oposición y en su yirtud nombrar Catedrático,· con carácter por·

15589 ORPEN de 5 de 'julio de 1974 por la que se anun
cian anca plams para funcionarios del Cuerpo
General Subalterno de la Administración Civil del
Estado en Organtsmos .autónomos, .

Hrnas. Sres.: Vacantes cinco plazas de Subalternos. nivel É,
que corresponden a los siguientes Organismos autónomos: .

1. 0 Patronato de Inves-Ugación CientífiCa Y- Técnica. ",Juan
de la Cierva..c~ tres. Plazas de Subalternos (Vigilantes noct\1r·
nos). Localidad: Mhdrid.~ .

2.° Fondo de Ordenación y R_Iaciónde. Producciones y
Precios. Agrarios: dos plazas de Subalternos. LocaMdad: Madrid.

Esta Presidencia del Gobierno. al amparo de lo establ~ido
en ~ .disposici6n trat;sitori,asexta del Estatuto del Personal al ".
ServIcio de los Organismos au~6nomos. aprobado por Decreto
2043/1971. dl;l-23. de julio. -1 .Décreto 154/1$164, de 23 de enero ha
tenido a _bien ofrecer las· citadas· plazas a les tuncionar(~' in
teresados en su provisión de acuerdo con las siguient~s normas;

PrimerJi.-Podrán solicitár dichas plazas todos los funciona""
rios de carrera del Cuerpo General Subalterno de la, Adminis~
tración. Civil 'del~stado que lo deseen así como los funciona~
rios de' carr~a pertenecientes a la esCala, subalterna a extin""
gUir, de personal procedente- de,Or~ni$mo8 autónomos SUJlri~
midos, dependiente de- ~sta Presidencia 'del Gobierno.

Segunda.-~ tal efecto, deberán cursar a. "la Direqción Gene-
ral de la función Púl:\lka (Vel¡¡'zqu~, 63, Madrld-U. en el
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de su pU~
blicación en el eBoletín Oficial del E&tado». su soUcitud en

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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